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MAT.: Dd res: puesta a lo solicitado 

MINISTERIO DE EDUCACION 
• 	

GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

c.1 4.7;6 „ 	• 
, 

SANTIAGO,  in Ali 19111 

	

ARCHIVO 
13 .1: 	 1.)1 LDULAL:WN 

sp JEFE  DE GABINETE ppEsTENcIAL 

E:ie acuerdo a lo solicitado por 103 oficios del antecedente, informo d Ud., de la correSpOndeneid recibida en este Ministerio, 
-gel trámite sequido. 

iCod 	Fecha  1 NOMBRE Oficio res p ue3ta 	 Fecha  

1 	s 111 7/90 JA I ME MA RO EZ MA ROI F7 
F  _ 

Nos. 1237- 1 232_ 1239 	 . 	jP !Cr! 

,!F D/2 10/9/ c.:n jOROF MONTE[:!  NOS PINO Ord. N2  02/S49 	 I 12/4/91 
ED/7  7/9/90 M'i'RIAM JARA 	UAJA R DO Telex 1-128 
L. 1 2; /17/fin .JUAN! 	MA. VAI DEBENITn D. Carta N2  001247  

20,111»90 EDI JARCIO VALDiVIA ORRE GO ord. N2 	,77, 	 4/2/91 
Ord. 4- 64 	 4rL/91 

1ED/6 26 / 1 1/90 LUIS DFCAPIODRIGUE7 CARTA 000233 	 22/7/91 
E5/7 
t 

15/11/90 
2S/1 n/90 

LUIS HERNANDEZ ORTFGA 
NI BL DO PI N-ro r 

11- u 	 7,1/1/91 
tirChiV0 I:: no trgia remitente donde 	r  testar) 

ED/9 5/9/90 ELIODORO CAVI ERES A. CARTA N2000353 	 12/ 4/91 
E D .110 1/1 2./90 FAN1ILIA I FoN TOBAR Ord. N206/452 	 29/4/91 
EDS11 MA'R:10 AHUMADA I EONCI NI Ord. 01170 	 8/8/91 
ED/12 6/9/90 jORf;E PAUL DIPIZ PACHECO Se responOio telefonicamente 
E'D/17 1 2/1 2/q0 MA. ANGELICA DOMINGUFZ Ord.N2 5A7 en O p rofe:sores pti,t. Arenas 
F D/14 11 S7S90 ALEJANDRO ANOELINI W Se le dio audiencia Sr. Ministro 
ED/1 3/1/"91 JUAN CARLOS MORA RIVERA se envio Telex interesado 	 11/3/91 
ED /7 / 5/1/91 I !JIS RAUL SFPULVEDA SOTO Telex 02 loin 	 6/2/91 
ED/1 F PASMO HERNANDEZ T. de le dio audiencia con Jefe Di v. Educ. General 

Sr. Gaston Gil bert 
Eo/z 7/1191 JUAN URIBE ORREGO ORD. 00071s 	 2/4/91 
ED/3 sualcio EDUCACIFINAI 

RU R.A 
Se hizo convem O que está en trámite en 
ront raloria 

F / 4 1S/1/91 dosE TRFINrOSO JARA Ord. N2000717 
17/1/91 UNIVERSIDAD AUSTRAL CHILE Bte documento :3e encuentra en es:turbo en 

la División de Planificación g Presupuesto 
E D/i 4/7/91 MENA A. VARGAS 1-,!I VAS Ord. N2  527 	 O /5/c.11 
ED/3 19/1/91 ONOFRF SILVA CONTRFR.AS Carta 000425 	 19/ 4P91 

15/1/91 GLORIA MUfilZ ARFCHF Ord. N2  1241 
Of.485 2017/91 UNIVERSIDAD DE TALOA Este documento esta eni:Tchivo„ ya que con 

ceta información de preparó D.  si:prerno N244 
nombrando al sr. Alvaro Rojas Rector de esa 
UniverSidail 

ED/ 1 1191 LnmeARDO TOLEDO ESCORIA Carta N2  1 744 	 q18/ ql 
71/1/91 RA MON C. MAYORÍA SANTANA Carta N2  0012471 	 9/2/91 

EE.V2 4/1/91 PILAR FARFAN j0FRE se pidio información Seremi Sa. reqión que contesto 
con nrd. N241S 	 9.F.; nah. mi 

REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

REGISTRO Y ARCHIVO 

NR. 9/ 

A: 
	

2 AGo 91 
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M T.O. 	EDEC 	J.R.A. 



saluda Ate Fita Trie nte :a Ud. 

e -••• 

<9 	 < 

O AUL A! ARE) NFUMANN 
S EC R ETA Ri0 DE ED UCAC I O N 

I 

(- 2- 

;: 
Q+ 1 7 / 1 /91 MAUTZ MAN¿ANU pa ra firma 	ni 3-1. ro de Fdijc. 

E IAREs DF EDLIC:ArinN Se esta atendiendo I a 311 t ilación de 103710- ClICIC e Fi tes 
1ED/6 102 / !ALICIA GUERRA PANTOJA Ord. 00n44 f;ss/c.ii 
' rr, 
, 	I ¡CARLOS URIZAR FAX Di rec. Depto. Prov. 

Elduc. A ri C8 25/2/91 

Telex 54 22/7/91 

Reservigdo N2 12 22 / 2 /91 
1ED/1 ' 	79S9/91 HEL !/i4 RUIZ SANTANA Carta N2 ID n 77 9 12/4/91 I
nf.1040 2 / 4/91 UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO situación resuelta el c:Argo como i ntedra Fi te de 	a 

rn, 	4 
i 14/3/91 EDUARDO r AST F DO OYARZUN 

Junta r!irectiva de la Universidad del Bio- Sic 
del Sr. Diego Missene esta vacante por fallecimiento 
Ord. 1240 8/3/91 

FrIst Rn F RAM! R E7  REYES nrd. N2 001F,97 lb /7/91 
ED/ 7  entliSION NAC. INVESTIGACION 

C I L1T I F !CA Y T E0 	LOS1CA 

rjrii. o F, 

1614/91 LUIS  A. VILLA! oRnS  MORENO Se pidio informe Seremi X! P.eg. que respondio con 
nrd. 1229 2/7/91 -se encuentra para estudio 
Subsecretario 

ED/1 30 / 4/91 • HUGO SILLE6AS Vi DA I_ Ord. N2  887 a Sr. Carlos Guzmán 9/7/91 
FD,11 7174/91 BERNARDO BRITO AVENDA% Pendiente está en Comisión que estudia 

personal pa adocente. 
rr L ti c.1 /511:.1 1'! TORRFS LAVAL Se encuentra en estudio Jefe Educ. Superior por ser 

materia de su CO 	pete nci 
EDS 2 7/s/91 MARIO SILVA BUSTOS Ord. N2  1570 4/7,..".91 
ED/3 27/5/91 rARLFIS RIQUELME VARAS Reservado 96 s 7/ q1 

Reservado 97 3117/91 
EDS4 9/5/911 RODOLFLI SOLMnRAIGO Carta N2  9:5s 22/71"91: 
ED/1 RENE FUENTES CTRO Ord. 00967 111-91 
EDS1 1711 7/qn PATRIr 10 CARMONA BOLADOS nrd. 00181S 30/7/91 
EDS2 71  J1: m .• u BIENVENIDA QUI RFIZ O. Carta N2 00941 72,17s 

RANSghf.- 



Saluda atentamente a Ud., 

e Gabinete Sub 
ILEPÁ AGUIL 
iecretario de Educación 

`N.  

MINISTERIO DE EDUCACION 

GABINETE DEL SUBSECRETARIO 
CHILE n 	cp1 "t 

op,D. H2 	  
(:`,.a.rt.a. a S.E. de .1 990 del 
Sr. Jaime Márquez Márquez 

MAI.: Informa sobre tramite efectua-
do. 

   

1 

    

SANTIAGO, 	- 
LO no 1991 

DE :JEFE DE GABINETE SUBSECRETARIO DE EDUCACION 

A : SEÑORJEFE GABINETE PRESIDENCIAL 

1. 	En relación con la carta que enviara a S.E. el Señor Jaime Márquez Márquez ex- 

funcionario de la Universidad de Chile por más de 11.3 años, solicitándole su 

reincorporación a ella, me permito informar a Ud., que fueron remitidos, los 

antecedentes curriculares del peticionario al Sr. Rector de esa Universidad, con el fin 

de estudiar la posibilidad de resolver, en términos favorables, la situación expuesta y 

darle respuesta al interesado, en consideración además, que esta Secretaría de 

Estado aunque quisiera, no puede atenderle debido a impedimentos legales y 

presupuestarios. 

Sivssight.- 



MULERA 

MINISTERIO DE EDUCACION 
GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

SEÑOR 

JAIME MARI:JUEZ MARQUEZ 
Alfredo Rosende 590 
Conchal í 
SANTIAGO  

O 123 

sANTIA130. 7-6 AGO 1991' 

De mi mayor consideración : 

En relación con la petición que Ud., formulara a 
S.E. el Señor Presidente de la República solicitándole su reincorporación a la 
Universidad de Chile corno una forma de agudarle a resolver su dificil situación 
Jboral, me permito comunicarle que he remitido sus antecedentes curriculares 

al Señor Rector de la Universidad, con el fin que se estudie la posibilidad de 
acceder a su petición g dar respuesta sobre el particular. 

• Al mismo tiempo, hago propicia la ocasión para 
manifestarle que aún cuando se quisiera atender su caso en este Ministerio, ello 
resulta impracticable debido a razones legales y presupuestarias que impiden 
aumentar la actual dotación de personal. 

Saluda Atentamente a Ud., 

Suij sEG<1" fe Gabinete el Subsecretario 
de Educación 

  

SAA/ghf.- 



J CC 
DIST IBUCIO : 

1. 

//,,Saluda atentamente a Ud., 

/ ,! 
1. 

,-;RAUL ALLARD NEUMANN 
-,*2221S0BSECRETARIO DE IDUCACION 

fl n 1,, 
ORD. 	N° 	 

ANT. 	Carta a S.E. de 1990 y 
Curriculum Vitae. 

MAT. 	Solicita atender peti- 
ción de ex-funcionario 
esa Universidad. 

SANTIAGO, 

DE SUBSECRETARIO DE EDUCACION 

A 	SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

1. Me permito poner en su conocimiento aue se ha dirigido a 
S.E. el Presidente de la República, mediante carta de di 
ciembre pasado, el ex-funcionario de esa Universidad, - 
don Jaime Márquez Márquéz, quien se desempenó por espa - 
cio de más de 10 anos en el Servicio de Extensión Uníver 
sitaria dependiente de esa Casa de Estudios Superiores 71  
por tal motivo solicita volver a laborar en ella. 

2. En mérito a la difícil situación por la que atraviesa en 
estos momentos y ante la imposibilidad que tiene este Mi 
nisterio para darle solución, derivada de limitaciones 
legales y presupuestarías, agradeceré a Ud. se sirva dis 
poner que se estudie la posibilidad de acceder a lo sola: 
citado por el interesado, para cuyo efecto adjunto 	sus 
antecedentes curriculares y darle respuesta directa so - 
bre el particular, circunstancia que a su vez estoy comu 
nicando al Señor Jefe del Gabinete Presidencial, 

- Sr. Rector niv.de  Chile 
- Gab. Subsecretario 
- Sección Personal 



REPUBLICA DE CHfLE 
MTNISTERIO DE EDUCACrON • 
DIVrSION EDUCACION SUPLRUn  

smv,' Ano, 	. 
ABR 1991  

N o ()c.,/ 	5-5` 9 

Señor 
Alejandro Ormeño O. 
Rector 
Universidad Metropolitana 
de Ciencias cie la Educación 
Santiapo 

De mi considerac1ón: 

Me permiro enviar 	Ud. carta del Sr. 
Jorge A. Hontecinos Pino, guión dee,9 proseguir sus estu-
dios de la carrera de Pedagogla en His'.-oria y Geografía, 
a pesar de tpner algunos inconvenientes por salud. 

Agradecerc.2 a Ud., cualquiera sea la 
respuesta, conTesar directamente al interesado, a la di-
rección que indea. 

Saluda atentamente a Ud. 

ALFONSO MUGA NAREDO 

DIVISiON EDUCACION SUPERIOR 

ANN.SSV.m1j. 



FIRmAS 

MINISTERIO DE.  EIbt2CACltit\ri (CHILE) 

MENSAjE OFICIA?, 

TACION .0J-1 IGEN 
	

PREFIJO 
	

ECHP—HCRC5111-431,91.  
U 
	

CLASIFI..j.z\CION 

DE: 

A: • 

INFO: 

JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO SUBROGANTE  

SRA. MIRIAM  JARA GUAJARDO, CALLE MEZABELL Nº 2653.   

QUINTA NORMAL 

      

    

    

OBJETO RETIRAR PAGARE. ACEPTADO POR U( 
FAVOR DEL INSTITUTO INGLES AMERICAN LANGUAJE CENTER, DEBERA 
CONCURRIR A ALAMEDA Nº 1441, 29  PISO. DE ESA FORMA SE LEVAP 
TARA EMBARGO QUE PESA SOBRE.SUS BIENES. 

UNA VEZ REALIZADA LA DILIGENCIA SEÑAm 
LADA, AGRADECERE INFORMAR RESULTADO DE ESA GESTION A ABOGAD( 
MARIA ENRIQUETA LEIVA NERNANDEZ, ALAMEDA N9  1371, OFICINA 
412, MINISTERIO 1-1 EDUCP,CION, CON EL OBJETO DE INFORMAR A SI 
EXCELENCIA EL RRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

Saluda atentamente a Ud., 

o 1)E 
A-› 

BLANCA ENRIQUETA YON AGUILERA 
JtFE LEPARTAMENTO JURIDICO 

• 
 

!MINISTERIO DE EDUCACION 

4rews  FA 	.5ISTEMA CP E QC R... 

" •,• 
: 	BEYA./1411, ./osn. 

	 •••0/1114.11......••••+  



MINISTERIO DE EDUCACION 
- GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

1119 /1611 MM 
SANTIAGO, 

SEÑORA 
JUANA MARIA VALDEBENITO DIAZ 
CHARLES HAMILTON 10286 
VITACURA 

De mi mayor consideración: 

En respuesta a la carta que dirigie 
ra a S.E. en diciembre último, solicitándole que interpusiera - 
sus buenos oficios en favor del director del Centro de Atención 
Diurna, CAD, de Cerro Navia, don Ernesto Román Labraña, me per-
mito informarle que, en atención a que ese organismo depende di 
rectamente de la Municipalidad de esa comuna, tendrá que dirigir 
su solicitud al Sr. Alcalde de Cerro Navia para que resuelva en 
definitiva. 

En consecuencia, lamento comunicarle 
que aun cuando en esta Secretaría de Estado se quisiera interce-
der por su patrocinado, ello resulta improbable debido a las re 
zones expuestas. 

Sin perjuicio de lo anterior, hemos 
hecho llegar su nota al Jefe del Departamento Provincial de Edu- 
cación, Santiago Poniente, Sr. Antonio Pacheco Rojas, con 	el 
ruego de cooperar con la situación planteada. 

Finalmente, aprovecho la ocasión pa-
ra felicitarle por su entusiasmo e interesante labor educativa - 
en beneficio de los adultos analfabetos de esa comuna. 

Saluda atentamente a Ud., 

AUL ALLARD NEUMANN 
/,' Sub ecretario de Educación 



Saluda atte. a Uds., 

Jefe Divi, tin de 
Pft.nifir;. r:i "11 	y 

Pro3qp 

‘-k Y 

REPUBL1CA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

SUBSECRETARIA 
OF:D. N2  04/ 
ANT.: Carta Ex-alumno Liceo Politécnico de 

Illapel. 
MAT.: Lo que indica. 

SANTIAGO, 	FES 1991 

DE: 	SUBSEC:RETARIO DE EDUCACION (S) 

A: 	SRES. EX-ALUMNOS LICEO POLITEC:NIC:O. ILLAPEL. 

En respuesta a vuestra carta indicada en Antecedentes, me es grato 

informar a Uds., que he solicitado al Sr. Secretario Ministerial de Educación 

de la IV Región, estudiar la situación planteada, relacionada con los 

problemas que afectan al Liceo Politécnico de Illapel. 

'"••••;.; 
	

íUEíZiI 
Subsecretario de Educación (S) 

ERLPyrnm 
Distribución: 
. Destinatario. 
. Archivo. 
cic Jefe Gab. Presidencial. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 
DIYISION DE PLANIFICACION 

Y PRESUPUESTO 
ORD. N 04i 73 
ANT.: Carta Ex-alumnos Liceo Politécnico de 

Mapa]. 
MAT.: Lo que indice. 

SANTIAGO, 	ti  1:7_2 199i, 

DE: 	JEFE DIVISION DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO. 

A: 	SR. SECRETARIO MINISTERIAL DE EDUCACION. 
IV REG ION. 

1 	Se ha recibido Carta indicada en Antecedentes, mediante la cual los 
ex-alumnos del Liceo Politécnico de Illapel plantean los diversos 
problemas que afectan a dicho Liceo. 

2. 	Agradeceré a Ud. estudiar la situación con el municipio respectivo y 
formular un proyecto, si es aconsejable, e informar directamente a 
los interesados, con copia a esta División. 

Saluda atte. a Ud., 

ERL tlymm 
Distribución: 
. Destinatario. 
. Archivo. 

\ o O 
L.J 

•J')  

,to 
PEDRO1-I NRIQUEZ GUAJARDO 

Jef-(División de Planificación 
y Presupuesto 



//--\ 

RAUL ALLARD NEUMAltri,#) 

Subsecretario drEdjación 

7
- ? 

í  _ - .... 

MINISTERIO DE EDUCACION 
	

SANTIAGD,e2 FEL j99' 
GABJNETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

CARTA 112 02/ 0 0 0 2 3 3 

SEÑOR 
LUIS DECAP RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE PROVINCIAL 
COMANDO DE EXONERADOS DE 810-010, 
F. DE LA MAZA N2 869, 
LOS ANGELES.  

De mi consideración: 

Porespecial encargo de S.E., el Presidente de la 
República doy respuesta a la carta que Ud. le hiciera llegar relacionada 
con la situación que afecta a profesores y funcionarios de otros servicios 
exonerados en el régimen anterior. 

Al respecto, me permito manifestarle que la inquietud 
planteada en el punto 1 de su presentación, le fue respondida por oficios 
Nos. 001607 y 2061, de agosto y septiembre del año 1990, 
respectivamente, del Gabinete del Señor Ministro. 

Saluda atetjYqfnente a Ud., 

SAA/SLRislr. 
cc.: Gabinete Presidencial 

Arch. Gabinete Subsecretario 



PEPUBLICA DE CiilLE 
MINISTEUI0 DE EDIPACION 

SUBSECRETARIA DE EOUCACION 

001Z-16 
n/os/ 

AUT.: Carta n1 YNAnnl W129 3 
. ANGELI% sivi DERMARDO. 

MM.: 17111T olCUMTWO PARA SU ESTU-
DIO Y RESPUESTA, 

SANTIAGO. 
3 ENE 1991 

DE: SUBSECRETARIO DE EDUCACION 

A : SR. SECRETARIO REGIONAL 11INISTERIAL DE ERUCACI9N 
REGIO METROPOLITANA. 

1.- Adjunte remito a Ud. para su ostudin y rgspugsta, 
carta enviada por la Unidad 	na1 M1 29 n Anoglm6, 
San Bernardo. al Snflor Presidgnte dg la QnpnbIle. 
Don PATRICIO AYLVIrl A., reinclonadl egn la Apgrtura de 
Colegios Vespertinos Básicos y Secundarlos TIcnicos. 

Saluda atentamente a Ud 

.•' 

PAUL Al.L.11"9 	r,51 
SIMSEMETA110 DE EVY.ACI011 

IfflChmo. 
29.01.91 
Distribución: 
• OnstiTiSlaFin. 
- Jefe Gabinete Presidencia de la rleOblica. 
- Archivos 
Reg. 11 U22/5 



 

7r7LC'  (/ 

RiPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE EDUCACIOU 

SUBSECRKTARIA Di iDUCACIOM 

,rLt 27 

J (J, 

SADTIAGO, 
	

12 ABR 1991 

SEÑOR 
ELIODORO CAVIERES ALVAREZ 

CASILLA 689 

HUEVA TOLT1M. 

Do mi consideración: 

Con feche 28 de Enero ppdo. he recibido y leido 

ntentainento ju litiVD en lel cual exprcua atua sítntimienue hulaenots 

y profollrinelaw en relación u 
uu larga y prz.vechosa función de 

educnr. 

Al respecto puedo informar respetuosamente a 

Ud. que el Supremo Gobierno dentro del marco de sus políticas, se 

he estado preocupando del significado y relevencla que tiene la 

labor educativa, llevada a cabo por una enorme cantidad de docente° 

que hacen Patria a lo largo de nuestro querido Chile. 

Para el Ministerio de EdU000i6n 
es un gran desa- 

fio prestar atención al docente, tanto en lo personal como en lo 

profesional, ya que es de justicts dedicar acciones que respondan 

efectivamente e 
las profunda inqutetudes que cecdo hace 

bastante 

tiempo 
el Magisterio ha venido presentando, sin ser respondidas 

en su dimensión. 

Le salude, felicita y agradece su labor prestada 

en bien de la educaci6n chilew) 
y papectolmont"e o nueutros educan- 

doe. 

GASTOH GILBERT BAETTIG 

SUEISICRETARIO DE iDUCACION 

SUIROGAIITE 

RAM/svj. 
Distribución:  

— Indicada. 

— Archivos. 

— C/C Jefe Gabinete Presidencia. 

1 Id lulL 



luda atentamente a Ud. 

) 
• ( 

t3 	/L , 
RAÚL ALLARD NEUMANN 

U3  SECRETARIO DE EDUCACION 

' t  1 •-, e,  
lo„

o<  
Z, 

• 
\ 

V(,) SANTIAGO Y 
 

0004s2 
N° 06/ 

Señora 
Noemí Tobar de León 
Pasaje Carmen N° 157 
Río Frío, Playa Ahcha 
Valparaíso.  

De mi consideración: 

Se ha recibido en esta Secretaría de 
Estado, presentación que Ud. dirigiera a S.E. el Presi- 
dente de la República, Don Patricio Aylwin A., en rela-
ción a una deuda contraida por concepto de crédito fis- 
cal universitario. Ruego a Ud. informar a su esposo que 
es muy necesario que se presente ante la Universidad que 
le corresponda, a solicitar prórroga de este pago, toda 
vez que podrá a futuro postular en la siguiente alterna-
tiva de pago que aún se encuentra en trámite en el Con-
greso Nacional y que contempla una solución para los deu 
dores, que implica condonación de los intereses en mora, 
reprogramación de su deuda en un plazo de 12 años, con 
un límite en las cuotas anuales a pagar equivalentes a 
un 5% de su ingreso, lo que permitirá cumplir con los pa 
gos que pacte en forma regular. 

RAN.AMN.m1j. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 	

0 1 1 2 O D IVISION DE EDUCACION GENERAL 	 ORE).: N905/ 

ANT.: Minuta 14º289/11.02.91 de Subse-
cretaría de Educación. 
Ord. 03/470 de 07.02.91 de 
Secreduc. IVtI Región. 

MAT.: INFORMA SOBRE PRESENFACION 
QUE INDICA. 

SANTIAGO, 	P.G0 1991 

DE: JEFE DIVISION DE EDUCACION GENERAL 

A : SR. SECRETARIO MINISTERIAL DE EDUCACION 
IV REG1ON. 

1.- Se encuentra en nuestra documentación de archivo el documento seña-
lado en el antecedente mediante el cual Ud. responde e le petición 
formulada a través de Minuta 177 del 24.01.91, en que se requiere 
antecedentes sobre la transformación del Liceo Politécnico C-14 de 
Illapel en Instituto Profesional, seiíalando expreGamente en el punto 2 
de su Informe, que esta medida "no es aconsejable". En reemplazo de 
esta propuesta indica la necesidad de contar con un Instituto Profesio-
nal en la ciudad de Illapel creado con aporte fiscal, a objeto de dar 
continuidad de estudio a la población de alumnos que egresa de la 
Educación Media. 

2.- La medida propuesta, siendo de gran importancia, no es posible por la 
vía señalada. 

Saluda atentamente a Ud., 	
.14,•:•rn,.:7 ;i ,‘ • 

GASTON GILBERT 
PROFESOR 

JEFE DIVISION DE EDUCACION GENERAL 

EPP/gmo 
07.08.91 
Distribución:  
- Destinatario 
- Archivos. 
- c/c Subsecretaría de Educación. 

íz 	;31111 



I 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

DIVISION DE PLAN IF ICACION Y 
PRESUPUESTO 

MEMO 	o HIS _1 • - 

ANT 	: Carta 91015 de Director Escuela F-95 
de Antofagasta. 
- Minuta 112178 Jefe Gab. 
Subsecretaría 
- Minuta /12212 Jefe División Planif. y 
Ppto. 

MAl 	: La que indica. 

SANTIAGO, 	 -- I 

DE: UNIDAD MUNICIPAL 

: 	SEÑOR PEDRO HENRIQUEZ GUA JARDO 
JEFE DIVIS ION PLANIFICACION Y PRESUPUESTOS 

1.- Respecto al caso del antecedente, se hicieron las gestiones telefónicas respectivas. 

2.- En la fecha en la cual en la cual fue recibido este ordinario, la situación planteada 
habíase superado por la asignación de fondos respectivas a cada Municipalidad 

Saluda atentamente a Ud., 

¿ERRANDO RIOS GONZÁLEZ 

ERG/am. 
Distribución 
- Sr. Jefe Div. Planif. y Ppto. 
- Archivo. 
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Ant ofat7,as a , Sr n1;1 upihre C6 do 199 0 

S.E. 
Presidente de la República 
Don Patricio Aylvrin Az6car 
Edificio La Moneda 
SANTIAGO  

Olz 

   

Respetado selor Presidente: 

En mi calidad de Director de Escuela que lo apo 
yé decididamente para el triunfe doi nueblo, dosnuós del(*) a -los do T)Icta- 
dura y que lo aclamó en la T'oblación 	rtguel. r!nrrera de esta cludl-:•d, 
cuando nos honró •con su presencia; me dirijo a Tid. con el mayor respeto 
para solicitarle! Por favor 1 nos entreguen los recursos para recibir el 
12,34% de Reajuste, tal cano nos premotió el el:3,1er Vinistro do IP,c1uctict6n, 
para :todos los que trabajamos en las Escuelas: T'rofesores, Paradpeentes, 
Administrativos, Auxiliares y Serenos y. que no se descrimine, pues aquí 
la Secretaria Tjecutiva sólo desea darnos un 10',1, lo. 411 r es injusto desde todo punto de vista kg inconstitucional, pues si-  la %aleación •as una aten-
ción preferente del tstado, lo justa es que so nos entreguen los recursos para cumplir con • el Reajuste legal en beneficio de todos los que labora-

IT1 O S en 7Pclucación. 

Consciente del esp-rri•tu que anima a la Con.corta-
ción y en mérito a la Unidad. Se lo pido a Ud. como Cristiano.. 

Ccv.io amigo do T•Yonse.,..Ntor Carlos Cvi ede Cavada, 
ciando viajó a ésa, le dije: 	ttTonseitor lo felicito:, pues Vd será una 
gran ayuda para nuestro Presidente" y a,i* ha sido. 

Cono estudiante de Leyes. (195:3) voté por Ud. pa-
ra Presidente de la Federación y ganamos y ahora igual y ganarnos, pero si 
queremos seguir ganando debanos estar simpro junto al pueblo por eso le 
pido Presidente nos ayude para que sigamos ganando. 

Atentamente 

kirrorAuÁrsrir'm 
n azGnori  
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MINISTERIO DE EDUCACIOU PUBLICA 

CENTRAL DE TELEFAX 

CENFAX SANTIAGO 

N° 

O ESTA DTVISIO!." DE EDUCACPIJ S1.JPERIO1:, AIAMEDA 

DE: juy 	r1urw7u.,  

JWIV 	MOTU. irYT 

F°.:  UNO powrwITE 4c• 	1.J,Kw.u• J I íT2GzuN 

MATERIA: 

REFErEUTE A SU 	ENVIADA A S.E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA, DE FECHA 3 ENERO 1991, CITASE A 

1371, LITO. PUSO, 	ny Di: RESLVER :2,13 

A LA BREVEDAD. 

SALUD;2\ IWEV.ITAMENTE í UD. 

oyA0 DE Eptje.:4n.:'\ 

,ALror,ce ÉJUGA NAREDO 
I EFE 
:V1.1MN Supumnu 

DI,"EYMR 
'i O 	L. 	••`' , 

DI MAR 1991'1 

FIRMA 

A: 

FECHA 

CLASIFICACION 
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TEFE JEFIE9D 
E EDUtAí;101‘' -̀_ 

MANRIQUEZ CAÑALES 
PROFESOR 

ISION DE EDUCACION GENERAL 
SUBROGANTE 

'tu 

R " RECE? 5ISTEPIA OPERP..DCR FIRMAS 

/.,A2 2 ¿•-• _ 	. 
hinaSTE,R10 	Etem2QAC:10K1 (CHILE) 

.MENSAjE OFICIAL 

ESTACION WIGEN PÑI;FIJO• 
6 "FEB 1991 

rEerik-biaR.A Q1.?..LEN 
	O 9,193 O 

  

CLASIF'ICACioN 

  

     

     

DE: JEFE DIVISION  DE EDUCÁCION GENERAL.  

• SR. LUIS SEPULVEDA SOTO  

INFO: PASAJE UNO SUR 206. POBLAC ION JOAO GOULART, LA GRANJA. 

WASE. 
 A AUDIENCIA CON EL SUSCRITO PARA DIA JUEVES 7 FEBRERO 

MINISTERIO DE EDUCACION 5º PISO CONFIRMAR AL TELEFONO 
	Nº 

6983351 ANEXO 1521. 

SALUDA ATENTAMENTE A UD.. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

GABINETE MINISTRO 

'7 
ORD.: N 9  

ANT.: Memorándum informativo 

MAT.: Responde solicitud. 

SANTIAGO, 02 ADR 1991 

DE 	MINISTRO DE EDUCACION 

A: 	SEÑORES ASOCIACION NACIONAL DE EMPLEADOS 
DE SERVICIOS DE EDUCACION RANCAGUA 

1.- En atención a su memorándum informativo, por el cual se plantea la 
situación económica que afecta al personal de esa Asociación, debo 
informar a Ud. que la contratación de dicho personal se rige por la 
Ley N9  18.620, Código del Trabajo. 	Este norma tipos de contratos, 
remuneraciones, jornadas, capacitación y otras materias afines. 

2.- Al respecto, no es posible proponer un estatuto para un sector de 
trabajadores cuya función es de tipo general. 	A pesar de ello, este 
Ministerio está preocupado por la situación del personal no docente 
de los establecimientos, por lo cual está realizando estudios para 
determinar mecanismos que posibiliten mejorar sus condiciones 
económicas y laborales. 

Saluda atentamente a Ud., 

	

. 	".; 

.1¿. 
f. ri51.-4• 

	

pt 	' 
RICARDO L2AGOS ESCOBAR 

. 	. 
• Ministrpj de Educación 

-.Zs. • '1. 	r• +.1 1-.(• 171  

PHG/MIVV/nsr. 
Distribución 
- Destinatario 
- Gabinete Ministro de Educación 
- Gabinete Div.Planif. y Presup. 
- Archivo. 

772 :3 66 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

GABINETE MINISTRO 

ORD.: 

ANT.: Ord. Nº 001 de 15-01-91 de 
Asociación 	 de 
Administrativos 	y 
Paradocentes de Educación 
Valdivia. 

MAT.: 	Responde solicitud 

SANTIAGO, o 2  pu yggi 

DE: 	MINISTRO DE EDUCACION 

A: 	SEÑOR PRESIDENTE ASOCIACION GREMIAL DE ADMINISTRATIVOS 
Y PARADOCENTES DE EDUCACION, VALDIVIA 

1.- En atención a documento del antecedente, por el cual se plantea la 
situación económica que afecta al personal administrativo y 
paradocente de los establecimientos educacionales, debo informar a 
Ud. que la contratación de dicho personal se rige por la Ley Nº 18.620, 
Código del Trabajo. Este norma tipos de contratos, remuneraciones, 
jornadas, capacitación y otras materias afines. 

2.- Al respecto, no es posible proponer un estatuto para un sector de 
trabajadores cuya función es de tipo general. 	A pesar de ello, este 

Ministerio está preocupado por la situación del personal no docente 
de los establecimientos, por lo cual está realizando estudios para 
determinar mecanismos que posibiliten mejorar sus condiciones 
económicas y laborales. 

fr 

Saluda atentamente a Ud., 

PHG/MIVV/nsr. 
Distribución 
- Destinatario 
- Gabinete Ministro de Educación 
- Gabinete Div.Planif. y Presup. 
- Archivo. 

1 

ICARDO LAGOS ESCOBAR 
Ministr9 de Educación 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

2-P5 	
SUBSECRETARIA 

8 7 ORD. Nº 	5 	, 

ANT.: Oficio de fecha 04.02.90. 

MAT.: Atiende su presentación. 

SANTIAGO, 
	2 0 MAYO 1991 

DE: SUBSECRETARIO DE EDUCACION 

A :SEÑORA XIMENA AURISTELA VARGAS RIVAS, MAQUEHUE 155, PADRE LAS 
CASAS, TEMUCO 

1. Por especial encargo de S.E. el Presidente de la República me 
corresponde atender la presentación que Ud. elevara con fecha 4 de 
febrero del año en curso, frente a lo cual se ha requerido antecedentes 
completos con respecto a la situación que ha afectado a la Escuela 
Básica Particular N° 493 San Ambrosio de la que ha sido su Sostenedora 
y Representante Legal. 

2. A través de los antecedentes aportados por la Secretaria Regional 
Ministerial respectiva nos hemos informado de lo siguiente: 

2.1 Desde el mes de junio de 1990 el Establecimiento fue afectado por 
descuentos por discrepancias derivados de visitas inspectivas 
realizadas, en las que se observó diferencias entre la asistencia 
constatada por el Inspector de Subvenciones el día de la visita y 
la informada por el establecimiento en el mes de la visita. 

2.2 En el año 1990 y meses de enero y febrero de 1991, la Escuela fue 
afectada por retenciones judiciales ordenadas por el primero y 
segundo Juzgado de Temuco en causas roles Nos.: 27.010, 5.022, 
1.970, 5.265, 26.513, 30.035, 28.648, 31.575, 4.566 y 7.279. 

2.3 Oficio Ord. N° 808 de 27.02.91, de Director del Servicio de Salud 
de La Araucanía, informa sobre las condiciones sanitarias del 
Establecimiento, en el que se señalan deficiencias detectadas con 
relación a: instalación eléctrica, piso de las salas, techumbre, 
servicios higiénicos, pintura, falta de vidrios en ventanas, etc. 

2.4 Finalmente, con fecha 05.03.91 y por Oficio Ord. Ng 03, Ud. 
solicitó el cierre de la Escuela, atendiendo a que por razones de 
salud no la podía atender. 

3. Sobre la especie se puede manifestar: 

3.1 Con respecto a los descuentos por discrepancias se señala que el 
sistema fue creado en 1987 y modificado en el año 1988 y su 
aplicación ha sido absolutamente obligatoria para la Autoridad, por 
estar establecido en la Ley. 	Ahora bien, el actual Gobierno 
consciente de las diversas situaciones que su aplicación ha 
ocasionado en algunos establecimientos incluyó en el proyecto de 
modificaciones a la Ley de Subvenciones, actualmente en trámite 
legislativo, cambios que atenuarán notablemente el efecto del 
sistema. Medidas que sólo tendrán aplicación una vez que las 
modificaciones propuestas sean aprobadas como Ley de la República. 

No obstante lo anterior, las Autoridades de este Ministerio, 
atendiendo las peticiones por Ud. formuladas dispusieron el 
otorgamiento de facilidades para la devolución de los valores 
adeudados por concepto de discrepancias. Sin embargo esas medidas 
no tuvieron el efecto deseado, debido a las cantidades solicitadas 
retener de la subvención por los Tribunales de Justicia. 



3.2 Con relación a las condiciones sanitarias deficientes informadas 
por el Organismo competente, la Ley la sindica como una de las 
causas de no pago de la subvención y de pérdida del Decreto 
Cooperador de la Función Educacional del Estado. 

4. Finalmente, se comprende la solicitud por Ud. elevada en el sentido de 
cerrar el Establecimiento. En realidad con tantos problemas para poder 
mantenerlo, lo que ha sido agravado por su estado de salud, ha debido 
ser una carga difícil de sobrellevar, aún cuando exista en Ud.el 
espíritu altruista de un educacor, y por lo tanto nos queda señalar que 
se aprecia en su magnitud el esfuerzo desarrollado en la atención 
escolar de esa localidad en los diez años de funcionamiento de la 
Escuela. 

Saluda atentamente a Ud 

A E 
0 O E 1011 	

( 
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a - 	 RAUL ALLARD NEUMANN 
/ 	Subsecretario de Edu ión 

PRA/CDC/cua 
DISTRIBUCION 
- Señora Ximena Auristela 
- Archivo correlativo 
- Archivo clasificado 

Vargas Rivas 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

SUBSECRETARIA 
DE EDUCACION 

ORO: Nº OS/ 

ANT.: Su carta solicitud 
dirigida a S.E. el 

Presidente 
de la 

República. 

MAT.: INFORMA. 

SANTIAGO, 	
• I /11)1?. 1991 

DE: 
SUBSECRETARIO DE EDUCAC ION 

A : SR. ONOFRE SILVA CONTRERAS PRESIDENTE 
LUMACO 	JUNTA DE VECINOS Nº 1 . 

1.- Tengo el agrado de 

dirigirme a 
Ud., para responder a 

SU Carta 

indicada en el Antecedente, donde solicita 
apoyo para la materialización de un Liceo Politécnico 
en esa localidad. 

2.- 

Al respecto, informo que recientemente se ha consulta-
do a la 

Secretaria Regional Ministerial de Educación 
de La Araucania, /a cual, señala que el Proyecto 
"Construcción Liceo Politécnico de Lumacon, se encuen-
tra en 

esas 

dependencias en etapa de actualización 
Para ser postulado a financiamiento regional año 1992, 
en el próximo SEBI y que será presentado a las instan-cias correspondientes en el mes 

de abril para 
su 

evaluación. 

3.- Para 
su conocimiento y fines. 

Saluda 
atentamente 

a Ud. 

GGB/MAB/ear 
28.03.91. 
Distribución: 

. Archivos. 
Q/JReg. A 112/10. 

UL ALLARD 
NEUMANN SUBS 

CRETARIO DE EDUCACION 
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R UL ALLARD NEUMANN 

MINISTERIO DE EDUCACION 
GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

0912/11 

SRA 
GLORIA MUÑIZ ARECHE 
Pepe Vila N2 485 
La Reina 
SANTIAGO  

SANTIAGO.. 159_,Iao 1191  

   

De mi mayor consideración : 

En relación con la petición que Ud., formulara a 
S.E. el Señor Presidente de la República con fecha 15 de enero de 1991, 
solicitando designar a su esposo en calidad de profesor, me permito 
comunicarle que no es posible acceder a su petición, por no tener el Ministerio 
de Educación atribuciones que lo permitan, correspondiendo a los Municipios y 
Sostenedores Particulares dicha facultad. 

S luda Atentamente a Ud., 

SUBS CRETARIO DE EDUCACION 
1:3SECFIri„,1-N Vo> 

RAN/ghf.- 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

SANTIAGO, 	g AGulM 

• 
12,t, 3 No 	 ,  

SEÑOR 
RAMON CIRO MAYORGA SANTANA 
LAS ROSAS 1098 
CHILLAN 

De mi mayor consideración: 

En relación con la carta que di- 
rigiera en enero último a S.E., el Presidente de la Repúbli- 
ca solicitándole que interpusiera sus buenos oficios 	para 
los efectos de reincorporarlo a la docencia, me permito dar-
le respuesta. 

Sobre el particular, le informo 
que una vez estudiada la factibilidad de acceder a lo solici 
tado, resulta imposible reincorporarlo, en primer lugar por-
que esta Secretaría de Estado no administra ningún establecí 
miento educacional y, en segundo lugar, aunque se quisiera - 
existen serios impedimentos legales y presupuestarios 	para 
aumentar la dotación de personal del Servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, es 
tamos solicitando al Jefe del Departamento Provincial de Edu 
cación de Ñuble que consulte a los alcaldes de la provincia 
y a las corporaciones que operan establecimientos Técnico 
Profesionales con el propósito de ver las posibilidades 	d9 
poner fin a la injusta situación que le aqueja. 

Sa uda atentamente a Ud., 

R UL ALLARD NEUMANN 
Subs cretario de Educación 



MINISTERIO DE EDUCACION 

GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

p.n ! ,-, 4 7 
_á. # 	' 	y 

Santiago, 	AGO 291 

C 

Seílor 
Lombardo Toledo Escorza 
Presidente del Colegio de Profesores de Chile 
Directorio Regional IV Región de Coquimbo 
La Serena.  

SeAor Presidente: 

En relación a su carta de 11 de Febrero del 
presentel dirigida a S.E. el Presidente de la República en la 
que solicita que - los fondos extraordinarios que puedan 
asignarse a las municipalidades que tengan déficits en sus 
presupuestos de educación, favorezcan a aquellas que 
'reincorporan profesores exonerados, cúmpleme con expresarle 
lo siguiente: 

lo. 	El 	Gobierno 	asignará 	recursos 
extraordinarios a las municipalidades que tengan los déficits 
más graves en su financiamiento deja educación. 

2o. Sin embargo y dado que en alta medida, 
los déficits se han producido por sobre dimensión de las 
dotaciones de personal, el gobierno no puede decidir esta 
asignación sobre la base de contratar aún más personal, por 
mucho que interese el reintegro de profesores exonerados. 

3o. No obstante, la solución al problema de 
los docentes exonerados, está abordándose por diversos 
caminos. 	Por una parte, a través de la contratación en 
programas extraordinarios del Ministerio de Educación, como 
el de alfabetización y educación de ndultos. Por otra parte, 
a través de.las normas del Estatuto de los Profesionales de 
la Educación, que podrían promover la jubilación inmediata de 
hasta 2.700 profesores, cuyas vacantes podrían llenarse con 
exonerados. 	Finalmente, a través de una solución general de 
tipo previsional para exonerados políticos de todo el sector 
público. 



AERIO DE OMMIWOÑ 
,ABINETE.  DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

- En consecuencia, el gobierno no puede acoger 
su solicitud y, en cambio, ofrece las posibilidades 
alternativas de solución que ya indiqué. 

Saluda atentame1 
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REPUBLICA DE CHILE 
- ' 	MINISTERIO DE EDUCACION 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

SEXTA REGION 
ORD. : Nº 	 

ANT. : MINUTA NQ 329 DE 20-02-1991. 

MAT. : INFORMA SOBRE SITUACION QUE 
SEÑALA. 

 

DEPTO. DE PLANIFICACION 
EXPS. 578-522-643/1991. 

 

q 
RANCAGUA, 

DE : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE EDUCACION - SEXTA REGION 

A : SENOR SUBSECRETARIO DE EDUCACION.,' 

1.- Me permito informar a US., sobre los hechos denunciados por 
la Sra. Pilar Farfán Jofré al Sr. Ministro de Educación re-
lativo que a su hijo Cristíán Briones Farfán no lo reciben 
en su colegio de origen, ni en ningün otro establecimiento 
particular subvencionado, ni municipalizado de la ciudad de 
San Fernando. 

2.- Sobre el particular puedo expresar a US.,que efectivamente 
el alumno Cristián Briones Farfán quien repitió el Quinto - 
Año Básico en el Liceo José Gregorio Argomedo de San Fernan 
do durante el año 1990, no fue recibido en este colegio pa-
ra el año 1991, debido a que la matricula de 5Q Básico es - 
de 45 alumnos, compuesto por la promoción del Cuarto Año Bá 
sico 1990 del mismo establecimiento, sin disponer de cupo - 
por la capacidad del aula. 

3.- Ante la situación descrita en el numeral anterior, la Coor-
dinación Comunal de Matricula de San Fernando le ofreció a 
la Sra. Pilar Farfán Jofré en Diciembre del año 1990, vacan 
te para que matriculase a su hijo en las Escuelas municipa 
lizadas y gratuitas E-433 de Villa Centinela, Escuela D-408 
ubicada en calle Tres Montes NQ 821 y en la Escuela E-422 - 
ubicada en calle España con Guadalupe, todas del sector ur-
bano de la ciudad de San Fernando, comprometiéndose la Sra. 
Pilar a matricular a su hijo en uno de los establecimientos 
sugeridos. 

4.- En visita efectuada a inicio de Marzo del año en curso, por 
el Supervisor del Departamento Provincial de Educación de 
Colchagua y Coordinador Comunal de Matricula de San Fernan-
do, al colegio Particular pagado British College de esa Ciu 
dad, pudo constatar que el alumno Cristián Briones Farfán - 
se encuentra matriculado en ese establecimiento a contar - 
del 01 de Marzo de 1991 y asistiendo a clases en forma nor- 

mal. 

5.- A modo de mayor información, hago llegar a US. Ordinario NQ 
08 de la Dirección del Liceo Coeducacional José Gregorio Ar 
gomedo; Ordinario NQ 74 del Jefe del Departamento Provin - 
cial de Educación de Colchagua con informe técnico del Coor 
dillador Comunal de Natricula y Ordinario NQ 101 de 12-03-
1991 de igual fuente que complementa informakAbn del caso. 
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6.- Antecedentes que remito a US., acorde a lo solicitado. 

Saluda atentamente a US., 

1U ti 4-7' 

(.1  

SEXTA flErQN  

SECKBTA 

  

  

ENCHULLA QUINTANA 
MINISTERIAL DE EDUCACION 
SEXTA REGION 

HHQ/JFP/ach. 
DISTRIBUCION: 
. Citado. 
. Gabinete Seremi. 
. Depto. de Planificación. 
. Archivo Of. de Partes. 



MINISTERIO DE EDUCACION 11.1111.11   
GABINETE DEL MINISTRÓ 

CHILE 

ORD. N5207. 

ANT: Su presentación 

MAT: Informa. 

SANTIAGO, 

DE: MINISTRO DE EDUCACION 

A : SR. RAUL MAUTZ MANZANO 
VILLA EL NANZANO, PASAJE 7 N12 5115 
VALDIVIA. 

En relación a su presentación esta Secretaría de Esta-
do expresa lo siguiente: 

1.- De acuerdo a los antecedentes que la Sección de Perso-
nal mantiene respecto de cada uno de los docentes, que 
en algún momento dependieron de este Ministerio me per-
mito señalarle que Ud. de acuerdo a la ficha de Kardex 
registra una antiguedad de casi 20 años hasta el 01 de 
julio de 1981, fecha en que se declaró la vacancia de 
su cargo, en virtud de lo dispuesto en el D.L. Nº3063-
1979, sin perjuicio de los servicios que Ud. prestó con 
posterioridad a dicha fecha en otras entidades. 

2.- Puedo señalarle a Ud. que su hoja de vida funcionaria 
no registra ninguna anotación que pudiera empañar su - 
desempeño como docente durante tantos años. 

3.- El actual gobierno está consciente que los docentes de 
nuestro país han sido postergados durante muchos años, 
razón por la cual, nos hemos comprometido en diversas 
iniciativas que signifiquen recuperar en forma paulati 
na la dignidad del profesorado chileno. 

Probablemente, en este sentido el avance más significa 
tivo ha sido la aprobación del Estatuto Docente, Ley—
NQ 19.070, a través del cual se estableció una carrera 
nacional para los profesionales de la educación del - 
Sector Municipalizado, mediante la fijación de una re- 
muneración básica mínima nacional y 4 asignaciones; dos 
permanentes y dos transitorias. 

.//2 



"- 
,t1 DE EDUCACION 

dETE DEL MINISTRO 
CHILE 

2 

4.- Sabemos que todo lo alcanzado no es suficiente, pero 
estamos convencidos que estos logros nos proyectan e 
impulsan a emprender otras tareas. 

Saluda atentamente a Ud. 

RICARDO LAGOS ESCOBAR 
Ministro de Educación 

' JVJ.MPV.gag 
Distribución: 
- La indicada 

\- Depato Jurídico 
- Gab Ministro 
- c/copia al Gabinete Presidente 

de la RelAblica. 
- 258.. 



aluda atentamente a Ud., 
•-,r"'""" 

RAUL ALLARD N UMANN 
ubsecretario de Educación 

ti C. A 	13. 
00 DE r7-09 

i 

-
• 

2 

4 

Ec R ET 

IX1INISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

0 0 5 4 4 
ORD. /512. 02/  

ANT. : GAB. PRES. (0) N2  91/--
436 del presente año. 

MAT. 	INFORMA SOBRE PETICION- 
DE SEÑORA ALICIA GUERRA 
PANTOJA. 

SANTIAGO, 	mAy 111311 

DE : SUBSECRETARIO DE EDUCACION 

A : SEÑOR JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

Con respecto al documento señalado en antecedentes, código 
ED/6, referido a la presentación que la señora ALICIA GUERRA --
PANTOJA hiciera al Presidente de la República, tengo el agrado-
de informarle que la situación de la citada profesora ha sido - 
resuelta favorablemente. 

A mayor abundamiento se remite fotocopia de la carta del - 
Secretario General de la Corporación Municipal de Conchalí de - 
Educación, Salud y Atención de Me ores -CORESAM. 

SAA/SLR/slr. 
DISTRIBUCION: 
- Gabinete Presidencial 
- Arch. Gab. Subsecretario 



FAX N2  

SANTIAGO„2.5/1i- 	/1 

DE : MINISTRO DE EDUCACION (S) 

A : SR. DIRECTOR DEPARTAMENTO PROVINCIAL 
DE EDUCACION ARICA 

Transcribo mensaje que envio a SEREMI (S) de la la, REGION 

Referente a su Fax N2  02/13 agradeceré dar copia a Senador 
Humberto Palza de telex que envio al Sr. Marco Antonio Castro. 
Cabe agregar que para programas de alfabetización y educación 
de adultos. Se cuenta con 32.900.000 aproximadamente. 

• El resto de programas sugeridos por SERME deberán ser reelabo-
rados con detalles en coordinación con Seremi la. Región y este 
Ministerio. 
Se cuenta para ello con una cantidad global de 20 millones de 
pesos que se esta definiendo en forma jurídica de 
implementarlos. 

(Agradeceré dar copia de este Telex al Secretario Regional 
Ministerial de la la. Región). 

Saluda Atte a Lid. 

RANighf.- 

íRAUL ALLARD NEUMANNI 
I inistro de Educación (S) 
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MODO 	TEL CONEXION 	ID CONEXION 	HORA INICIO  T.USADO 	in P. 
TX 1 :081423966  Secreduc 	22/02 13:02 	02'00 	03(00)  

MINISTERIO DE EDUCACION.  PUBLICA 
CENTRAL DE TELEFAX 

CENFAX SANTIAGO 	1 FECHA 

14 	  

2 2 FEB 1991 

CLASIFICACION 

DE: 	MINISTRO DE EDUCACION (S.) 

A : 	SR. SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE EDUCACION 

ILF: 
	la. REGION.  

MATERIA: * 

Adjunto copia de Fax que envie al Sr:Gobernador 
Provincial de Anca.' Conforme a lo que le expresé' / 
hoy- telefónicamente le agradeceré coordinar insitu 
en Anca las actividades a desarrollarse con el pre 
yecto de Educación de' Adultos y otros que eventual-
mente se llevarán a efecto.' . 

Para el caso de que los nuevos 'proyectos 'a desarro-
llarse sugeridos por SERME (como por ejemplo el re-
lativo a monitores para prevención de drogadicción) 
requieran de viáto bueno de Mideplan, el SERPLAC la. 
región se pondrá en contacto con Ud. el lunes (con - 
verse recientemente al respecto con el Sr. Ministro 
de Planificación). ' 

u a.  Ate a Ud. 
fli'"1-51.110A D/7, to of 

14t.r 
' 

L ALLARD NEUMANN 
stro de Educación (S) 

FIRMA 

* REPORTE DE ACTIVIDAD * 	22/02 '91 13104 56 2 716164 GAB, MINISTRO 
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1:11 ES ERVÁDO1 
. • .,•• 

SANTIAGO1 	Z FEB 19.1)1 

Res . NP- /_112-  

Ant.: Fax N-906/91 de 
29/01/91 de Arica 

Mat.: Término contrato profe-
sores Arica. 

DE : MINISTRO DE EDUCACION SUBROGANTE 

A : SR. GOBERNADOR PROVINCIAL ARICA 

1.- Con relación al cese de funciones a contar del 28 de febrero en 
curso, de funcionarios del Servicio Municipal de Educación de Arica, 
me permito informar a Ud. lo siguiente: 

1.1. Esta Secretaría de Estado, en conjunto con personal del SERME, 
ha estudiado alternativas viables de solución a dicho problema. 

1.2. A la fecha el SERNE, cuenta con un excedente de profesores, 
considerando una matrícula promedio de 35 a 40 alumnos por enero. 
Ello agrava la situación financiera del Municipio, que arrastra un 
déficit de operación de años anteriores y que a junio/90 se 
proyectaba en M$ 159.216. 

1.3. El Ministerio de Educación no cuenta con respaldo 
presupuestario para cubrir el déficit y tampoco tiene las 
atribuciones legales que le permitan hacerse cargo de los términos 
de contrato. 

1.4. No obstante lo anterior y consciente de la grave situación de 
los profesores afectados, este Ministerio hará un esfuerzo por 
apoyar al SERME a través de proyectos específicos. 
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1.5. Se está considerando la iniciación de actividades en Arica a 
partir de marzo próximo del proyecto de mejoramiento de la 
calidad de educación de adultos con un plan de alfabetización y 
post alfabetización cuyas especificaciones técnicas, objetivos y 
monto se están transmitiendo al Seremi de educación de la la. 
Región quien coordinará estas actividades in situ por este 
Ministerio. 

1.6. Adicionalmente se están considerando las ideas y 
sugerencias de proyectos propuestos por el ,SERME las cuales 
requieren aún su formulación técnica definitiva. Hemos indicado a 
través del Seremi de la la. Región los tipos de proyectos que 
resultarían más viables y los montos que podría aportar este 
Ministerio, materia que debe ser coordinada con las demás 
instancias gubernamentales competentes. 

1.7. Se indicó oportunamente a representantes del SERME que 
también podían canalizarse a Aríca proyectos de capacitación o 
de otra índole de otros Ministerios o agencia que por su naturaleza 
puedan requerir el concurso de docentes. 

Saluda Atte. a Ud. 

.1 1. 
It.-110 DE E 

4t1"' 
414.  4.11  

,AUL A LARD NEUMANN 
inistro de Educación (5) 

RANighf.- 	, 1137- 	 o 
Distribución:  
- Sr. Gobernador de Arica 
- Archivo 



INISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

IWZGUILERAAGUr ERA 
efe \1e Gabil\ete del Su15--tario 

SANTIAGO, 
1z 	Y91 1991 

000379  
CARTA Nº 02/  

SEÑORA 
HELVIA RUIZ SANTANA, 
CHACABUCO N2  820, 
ANCUD.  

De mi consideración: 

Por especial encargo del Señor Subsecre-
tario de Educación, doy respuesta a la carta que Ud. dirigiera-
a S.E., el Presidente de la República en la que solicita ser --
reincorporada a las labores docentes junto con su sobrino. 

' Al respecto, me permito manifestarle que 
efectuadas las diligencias pertinentes, el Secretario Ministe--
rial de Educación de la Región de Los Lagos, ha informado que - 
en el oficio Ord. N2  2237/90, dirigido a los Alcaldes de esa Re 
gión, fueron nominados, los profesores exonerados y se les pidió 
se les considerara pripritariamente en futuras reincorporacio--
nes. 

!Por otra parte, la Municipalidad de An--
cud comunicó el nombramiento de cuatro funcionarios exonerados, 
lo que significa que los Municipios están haciendo los mayores-
esfuerzos para absorber los casos de los profesores exonerados. 

No obstante lo anterior, el Secretario - 
Ministerial enviará un nuevo oficio a la Municipalidad de Ancud 
exponiendo su caso y el de su sobrino, razón por la cual, le su 
giero ponerse en contacto con la Secretaría Ministerial de Edu-
cación, en Puerto Montt. 

¡Saluda tentamente a Ud., 

V5"11CM 

• • 
n 

-1K5  
"q• 

SLR/S1r. 	‘9011  S E C11- 

cc.: Arch. Gab. Subsec. 
Gab. P. de la Rep. 



ORD: N° 
	

n n 1 ,n„ 10 
ANT: Ord. N04947-05/08/91, de Secreta 

ria Ministerial de Educación, Re 
gión Metropolitana. 	- 

MAT: ENVIA RESPUESTA. 

REPUBLICA DE CHILE 
- MINISTERIO DE EDUCACION 
SUBSECRETARIA 

SANTIAGO, 
	re ÁGO 121 

DE: SUBSECRETARIO DE EDUCACION. 

A : SR. EDUARDO CASTEDO OYARZUN 
La Marina N°1520, San Miguel. 

1.- Se ha recepcionado en esta Subsecretaría de Educación, el 
Ord. N°4947/91, de la Secretaría Ministerial de Educación, 
Región Metropolitana, mediante el cual se informa de la visita 
de supervisión realizada por el Departamento Provincial de 
Educación, Santiago Sur, al Liceo A-N°101, de San Miguel, 
por supuesta inexistencia de duchas en el mencionado Liceo. 

2.- En atención a lo anterior, me permito enviar a Ud., fotocopia 
del Ordinario emanado de la Secretaría Regional Ministerial 
de Educación, el cual responde a su carta presentación. 

Saluda atentamente a Ud., 

y 

 

R UL ALLARD NEUMANN 
UBS CRETARIO DE EDUCACION 

RAN/HNC/mmm. 
Distribución: 
- Sr. Castedo Oyarzún. 
- c.c. Jefe de Gabinete Presidencia. 
- Archivo. 



159 4 *19.1111991 

1.1 O 1 13 9 2 
ORO. : N2 07/ 
ANT. : Su carta de fecha 6 de mago de 1991. 
MAT. : Presentaciones de Colegio de Profesores 

de Chile A.G., Provincial Arauco. 

Santiago, 
1113 JUI 1991  

DE : RICARDO LAGOS ESCOBAR 
MINISTRO DE EDUCACION 

A 	: SEÑORES DIRECTIVOS COLEGIO DE PROFESORES 
PROVINCIAL ARAUCO-LEBLI 
SAAVEDRA N2 550 
LEBUi 

En relación con las distintas proposiciones formuladas por Uds. al 
Presidente de la República y al Ministro suscrito, referidas a la 
actual Ley N2 19.070, que regula el Estatuto de los Profesionales de 
la Educación, y que formularon durante su discusión parlamentaria, 
me permito manifestarles lo siguiente: 

1. Los valores que figuran en la Ley como minimos para los 
niveles básico y medio., significan el mayor esfuerzo que pudo 
hacer el Gobierno en ese aspecto, debiendo tenerse presente 
además, que se establecieron cuatro asignaciones, que en 
conjunto 	incrementan 	en 	forma 	importante 	las 
remuneraciones., sin perjuicio de la enorme trascendencia que 
representa el Estatuto para la dignificación de la profesión 
docente. 

2. La zona, se continuará pagando como hasta la fecha mediante 
un incremento de la subvención escolar, y los sostenedores 
deberán ajustar las remuneraciones de su personal en relación 
con la zona, en los mismos porcentajes del sector público, en 
un plazo que no exceda de diciembre de 1993. 

3. Los plazos de pago de las asignaciones no pudieron reducirse. 
por razones de financiamiento. 
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4. En el artículo 52 transitorio se establece que los valores 
mínimos de las horas cronológicas, se reajustarán cada vez y 
en el mismo porcentaje que se reajuste la USE., y en el 
proyecto de ley„ aún en trámite en el Parlamento., que modifica 

Lela 	y de Subvenciones se establece que dicha unidad se 
reajustará cada vez y en el mismo porcentaje que se 
reajustarán las remuneraciones del Sector Público. 

5. En los artículos 402 permanente Y 122 transitorio de la ley, 
legislan sobre normas de imponibilidad y jubilacion„ 
representando el Ultimo mencionado, la reposición del artículo 
12 transitorio, en el- Senado de la República. 

6. La letra g) del artículo 522 no fue repuesta en el Congreso. No 
obstante, el actual articulo 522 de la ley establece normas de 
indemnización„ para quienes de una u otra manera, fuesen 
afectados al adecuarse las dotaciones. 

Saluda atentamente a Ud. 	 6̀2--P---\  

.41  RLE.JUBEYA.mla. 
Distribución:  
- Col. Prof. A.G. Prov. Arauco, Lebu. 
- Gab. Sr. Ministro. 

Depto. Jrídico. 
- Archivo, 
- 1.639. 
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MINISTERIO DE EDUCAC1ON 
GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

n 
ORDINARIO N906/ 	  

. ANT 	0AB.PRE5. (0) N291/2015 de fecha 10 de 
junio de 1991. 

MM.: 	Responde (3ab. Pres (0)/2015. 

SANTIAGO, 2 3U.  pl 1991 

DE : PAUL ALLARD NEUMANN 
SUBSECRETARIO DE EDUCACION 

	

A : 	SR. CARLOS BASCUNAN 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

En relación con los planteamientos formulados por don Igor Saavedra 
en representación de la organización científica que él preside puedo, 

informar a Ud. lo siguiente: 

1. La Comisión de Estudio de Educación Superior, creada por decisión 
presidencial, y que dirigió con José Joaquín Brunner, concluyó su labor 
con la entrega al Ejecutivo de dos documentos: i) uno, con propuestas de 
modificación a la legislación vigente en materia de educación superior 
y ii) dos, una política para el desarrollo de la educación superior en la 

década de los noventa. 

Ambos documentos fueron elaborados por dicha Comisión luego de un 
largo proceso de consulta a personas e instituciones del mundo de la 
educación, la ciencia y la cultura. Es más, formaron parte de ella 
connotados científicos del medio nacional, entre otros el propio doctor 
Luis Vargas. Es posible que el Comité Nacional ICSU-Chile no haya sido 

en cuanto tal consultado, pero tenga Ud. la seguridad que muchos de 

los integrantes si lo fueron. 

	

2. 	
El Programa BID de Ciencia y Tecnología, actualmente en elaboración, 
es una iniciativa pública y, como tal, su preparación ha correspondido 
a organismos de este sector. Tiene por objeto encauzar el esfuerzo 
público en pos del fomento de la ciencia y de la tecnología, en 
particular en cuanto al desarrollo de mecanismos y formas de 
transferencias desde las instituciones científicas hacia el sector 

productivo y viceversa. 	La participación 	de los científicos y 

tecnólogos está considerada en la materialización de la iniciativa, 
toda vez que se trata de fondos concursables que deberán encauzar las 
respectivas instituciones, en este caso universidades e institutos. 

aluda atentamente a Ud., 

RAUL ALLARD NEUMANN 
Subsecretario de Educación 



MINISTERIO DE EDUCACION 
GABINETE DEL SUBSECRETARIO 
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C - 8 8 
ORD. : N2 
ANT.: OF. N2  91/2328 
MAT.: Respuesta 8 tema planteado por 

Profesores de Pta. Arena:s. 

SANTIAGO, Eg JUL 1991 

DE: SUBSECRETARIO DE EDUCAC ION 

A : SR. JEFE DE. GABINETE PRESIDENCIAL 
D. CARLOS 5/-5,SCUNAN EDWARDS 

En respuesta a su oficio de la referencia adjunto explicación que 
muestra como el Ejecutivo ha resuelto en terminos positivos el fondo del 
tema planteado por el Colegio de Profesores de Punta Arenas en lo 
relativo a "zona". No se ha hecho exactamente lo que ellos piden, que es 
financieramente imposible is4 no se adecúa a la forma actual de pino de 
subvenciones. Pero, en la práctica significa que los Profesores de Punta 
Arenas reciben el beneficio de una remuneración basi ca mit-lima nacional 

incrementada con zona. 

He permito sugerir-  que Ud. envio una nota a los profesores adjuntando 
el documento que acompaño el que explica la situación la cual es bastante 
compl e j a. 

aluda atentamente a Ud., 

-. 1 
( . 

S ' „ .2 	4*, e?'" •Pt 	.0 
7)/ il  '-- 	 Z II-1  
I 1 

-y.„,--...-J ,  ', fi!) ._. 

RAN/ghf.- 

Distribución:  
- Sr. Jefe Gabinete Presidencial 
- Archivo Subsecretaría 

P.AUL ALLARD NEUMANN 
.,bsPcrPtarin dp Edirrariñn 
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AUT.: nehabilitacMn de don rAnTo 

MAT.: In:roma. 

SANTIAGO, 4 de julio de 1991. 

DE : MINISTRO DE EDUCACION 

A : 5.1.;0R MINISTRO SECRETARio GEUnnAL 137, LA Pnwil=cIA 

1.- Ha presentado en esta Vecretar:la de Estado su solici-
tud de rehabilitact6n funcion7tria (1,321 IWZIO SILVA 
TOS, R.U.T. 4.173.205-9, e:c-prol5esor sitie  del Liceo -
Comercial C No471  dc. Lota a quien, p(:)r Rcso1uc5_6n 12 
2211  dol 2D cW.! qgol3tu de 1984, de la :1;ecretaria Regio 
nal Ministerial de r(lucaci(Sn de la VIII Regón del 
ato-n1o, s2 l (1eclai<i vacaal;e n1 cargo como medida - 
discplinaria, en con.oznnidad cisui-lario adninistrati 
vo insruid;) i su contra. 

De 1.,-;Wwq,:, al estudlo erectuadzr ¡;,-.= el Departame.ato - 
Jurídico de este Ministerio y considerando que la gra 
vedad de la falta administrativa no produjo dallo a a 
imacen del Servicio ni fue de cnracter roral timo pu--
diere haber alterdo el normal desarrollo docente en 
el Liceo Cr cal e 	de Lota, el suscrito esti- 
ma que el solicitante se encuentra dentro de lo pre--
ceptuado en el artículo 119, letra e), de la Ley ro - 
18.834, de 19Ett no habiendo ::ausal para rechazar el 
derecho impetrado por el senor Silva Bustos, procede-
ría la dictación del decreto respectivo. 

3.- Sin embargo, debe establecerse ve la rehab.tlitación-
funcionaria no impWta necesari;inente la reincorpora--
e:1.6n del recurrente a la Adl.nl,stración Pdb1Lca, si—
tuación que podría rnsnlvorse nn el futuro en aten- - 
ci6n a las necesidades y conveniencias que pondere la 
autoridad y una vc:z que así cr:presanente lo requiera-
el interesado. 

4.- Los antecedentes que sirvieron para resolver la soli-
citud de rehabilitación del peticionario, estSn a dis 
posición de r).E. el rrnsidente de la neplblica en él 

111.• III 



_,RICARDO LAGOS ESCODAR 
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- 

Departamento Jurídico de esta secretaria de Estado, 
si lo estima necesario. 

Todo, salvo mejor y superior resolución do S.E. 

Es cuanto puedo informar a US., 
Saluda atentamente a US., 

RLE/JVJ/JCG/Lmc. 
Distribución: 
- Sr.Ministro Secretario Gral.Presidencia 
Ofic. Gral. de Partes 
Ofic.Partes Depto. Jurídico 

- Archivo Procesos 
- 862/91 



RES. Nº07- 

ANT. Min. RES. Nº 175, Gab. Ministro E-
ducación; Of. RES. Nº 0-018-1, Se-
creduc, Va. R. Valparaíso. 

MAT. Informa sobre LICEO "SAN PABLO" de 
LIMACHE, Va. Región. 

SANTIAGO, 	t'y J121,  199,1 

DE : 	MINISTRO DE EDUCAC ION. 

A : 	SR. CARLOS ALEJANDRO RUIZ MERCADO, SOSTENEDOR Y REPRESENTANTE LE- 
GAL DEL LICEO "SAN PABLO" DE LIMACHE. 
calle CONDELL Nº 49, LIMACHE, Va. REG1ON VALPARAISO. 

1.- Esta Secretaria de Estado ha tomado conocimiento que el Sr. ALE-
JANDRO HERNAN RUIZ MORAN, Administrador y Profesor de Religión - 
del LICEO "SAN PABLO" de Limache, fue condenado por el Juzgado de 
Letras de Limabbe por el delito de abusos deshonestos en la perso 
na del menor Alberto Antonio Villafaña B., a la pena de 541 dias-
de presidio menor en su grado medio y a las accesorias de suspen-
sión de oficio y cargo público durante el tiempo de la condena, - 
concediéndole al reo el beneficio de la remisión condicional de - 
la pena, estableciéndose el plazo de observación de 541 días. 

2.- Como es de su conocimiento ante la dictación de la condena referí 
da, el Sr. Alejandro Hernán Ruiz Morán, fue privado de su calidad 
de Sostenedor del LICEO "SAN PABLO" de Limache, en atención a que 
para acceder a la calidad de Sostenedor de un Establecimiento Edu 
cacional, se requiere no haber sido condenado por crimen o simple 
delito. 

3.- A lo anterior se debe agregar que la Ley Ne 19.0Y0, de 1991, que 
aprueba el Estatuto de los Profesionales de la Educación, señala 
en su Articulo 42, inciso le, lo siguiente: 

"Sin perjuicio de las inhabilidades señaladas en la Constitución 
y la ley, no podrán ejercer labores docentes quienes sean conde-
nados por alguno de los delitos contemplados en los Párrafos 1, 
4, 5, 6 y 8 del Titulo VII y en los Párrafos 1 y 2 del Titulo - 
VIII del Libro Segundo del Código Penal." 

4.- Por consiguiente, en cumplimiento de la mencionada disposición le 
gal el Sr. RUIZ MORAN deberá abandonar las aulas y la administra: 
ción del establecimiento, toda vez que del mérito del certificado 
expedido por el Juzgado de Letras de Limache, se colige que este 
carece de la idoneidad moral que la ley exige a las personas que 
ejercen la Profesión Docente. 
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5.- 	
Asimismo, en virtud de lo anterior agradeceré a Ud. arbitrar las 
medidas administrativas necesarias para el fiel cumplimiento de - 
la disposición legal antes referida, hecho que será puesto en co-
nocimiento de la autoridad regional para los fines a que haya lu- 

gar. 
Saluda atentamente a Ud. 

„ - 	 „ 

\ • 	1, „, 
( . • 

W 

",',41IGARDOAAGOS ESCOBAR 
Ministro de Educación 

JVJ/BEYA/MELH/esg. 
Distribución.  

-Interesado. 
-Archivo Gabinete. 
-Depto. Jurídico. 
-1-200.. 



RES. N5)07- 

ANT. Min. RES. Nº 175, Gab. Ministro E-
ducación; Of. RES, N9  0-018-1, Se-
creduc, Va, R. Valparaíso. 

MAT. Informa sobeeeLICE0 "SAN ARBLO" de 
LIMABBE, Va. Región.= 

SANTIAGO, 31 J:L, 1991 

	

DE : 	MINISTRO DE EDUCACION. 

	

A : 	SR. SECRETARIO MINISTERIAL DE EDUCACION DE LA Va. REGION DE VALPA 
RAISO. 

Remito a Ud. copia del Oficio Res., mediante el cual se pone en - 
conocimiento del Sr. Representante Legal del LICEO "SAN PABLO" de 
LIMA8UE, que de acuerdo al D.F.L. NQ 2, de 1989, Ley de Subvencio 
nes, y Ley Ng 19.070, Estatuto de la Profesión Docente, el Sr. A: 
LEWINDRO HERNAN RUIZ MORAll Prefesor de Religión y actual adminis 
trador del mencionado Establecimiento. carece,dde Ja idoneidad mb: 
ral que el ejercicio de ta profesión docente requiere, por cuya - 
virtud deberá ser relevado de sus funciones, circunstancia que de 
berá ser cautelada por esa autoridad regional. 

Saluda atentamente a Ud. 

A O 

1110 	 / Y . 

RICARDO LAGOS ESCOI-Alt 
Ministro-ede Educación “ev 

JVJ/BEYA 	esg. 
Distribuci :  

-Indicada. 
-Archivo Gabieete. 
-Depto. Jurídico. 
-1-200.= 



'REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACIChl 
GABINETE SUBSECRETARIO 

Santiago, 22 JUL 

SEÑOR 
RODOLFO SOLMAIRAGO 
PRESIDENTE ALAD • 
URUGUAIANA.- 

Estirredo señor: 

En atención a su carta 
dirigida al Señor Presidente de la República, Don Patricio Aylwin 
A., se ha dispuesto en este Ministerio de Educación la difusión 
y promoción de los antecedentes enviados con respecto a la progra-
mación 1991-1992 de la Asociación Latinoamericana de la Danza. 

lograr la grandeza de Latinear 
Uniéndonos en el afán de 

rca, le saluda atentamente, 

A / 

RAUL ALLARD NEUWEN 
SUBSECRETARIO DE EDUCAC ION 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 
GABINETE SUBSECRETARIO 
	

:9G7 

SANTIAGO, Julio de 1991. 

Señor 
RENE FUENTES CASTRO 
Balmaceda N2455 Interior 
PUERTO MONTT  

De mi consideración: 

En respuesta a la carta dirigida por 
Ud. a Su Excelencia el Presidente de la República, don 
Patricio Aylwin Azócar en la que manifiesta su preocupa-
ción por el problema de continuación de estudios de las 
alumnas embarazadas, tengo el agrado de expresarle lo 
siguiente: 

Con fecha 27 de Febrero del año en curso, se remitió a 
todos los establecimientos educacionales del país, la 
Circular N20247 que entrega criterios y normas generales 
de procedimiento. Con ella se pretende: 

- Favorecer la permanencia en el sistema escolar de los 
alumnos que asumen responsabilidades de paternidad 
precoz. 

- Comprometer a los profesores en acciones formativas 
que permitan solucionar o encauzar las situaciones 
problemáticas que afectan a sus alumno. 

- Responsabilizar al alumno y a su apoderado en el 
cumplimiento de sus obligaciones como alumno y como 
padre o madre, según sea el caso. 

Considerando que la educación vesper-
tina o nocturna no se imparte en todos los lugares del 
pais, se da la posibilidad de que las alumnas embarazadas 
en sus etapas de pre y post parto, continuen en su mismo 
establecimiento. 

En relación al otorgamiento de calidad 
legal de mayoría de edad para efectos laborales, derecho 
a sufragio y otras responsabilidades o beneficios, informo 
a Ud. que estas materias no son de competencia de esta 
Cartera de Estado y que su proposición deberá hacerse al 
Poder Legislativo, a través de los conductos democráticos 
vigentes. 

Quien suscribe, agradece a Ud. su 
preocupación y proposicionei para solucionar algunos de 
los problemas que afectan/ nuestra juventud y le adjunta 
un ejemplar de la Circula bencionada. 

r 
-)urluc-s", Saluda atentamente a Ud, 

/ 

 

RAUL ALLARD - WEUMANN 
SUBSECRETARIO DE EDUCACION 

GGB.MAS.mra 
04.07.91. 

el\ 	1-1(10 
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ORD. N90297 

ANT. Min. Nº 1297, Gab. StIbbecretario E-
ducación; Presentación del CONSEJO 
GREMIAL DE LA ESCUELA F Nº 160 de - 
POTRERILLO BAJO, OVALLE. 

MAT. Solicita Informe. 

SANTIAGO, 
	30 JUL 1991 

DE : MINISTRO DE EDUCACION. 

A : 	SR. ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE °VALLE, IVa. REGION. 

1.- El Profesorado de la ESCUELA F Nº 110 de POTRERILLO BAJO, de la - 
Comuna de OVALLE, IVa. Región, ha planteado a Su Excelencia el - 
Presidente de la República, su preocupación ante la situación que 
afectarla al local en que funciona la mencionada Escuela, tanto - 
en el aspecto legal como de infraestructura. 

2.- Sobre el particular, agradeceré al Sr. Alcalde informar a esta Se 
cretarla de Estado la situación real en que el mencionado Establl 
cimiento Educacional se énconpoaattta con el objeto de comunicarla 
a Su Excelencia el Presidente de la Repúblicasy a los interesados. 

Saluda atentamente a Ud. 

JVJ/BEYA/MELH/esg. 
Distribución: 

-Indicada. 
-Archivo Gabinete. 
-Depto. Jurídico. 
-4-210.= 



SANTIAGO, 2Z JUL 1991 

N° 06/ 	 

Señora 
Blenvenida Quiroz O. 
Gerardo Barrios N°  4215 
Lo Valledor Norte 
Santiago  

De mi consideración: 

En atención a su carta del mes de junio 
recién pasado, puedo informar a Ud. que se encuentra en trá 
mite en el Congreso Nacional un proyecto de ley que estable 
ce condiciones de reprogramación para los deudores de crédi 
to fiscal. 

En el caso de su esposo, puedo agregar, 
que los mecanismos propuestos en el proyecto mencionado, - 
contempla una solución para los morosos que implica condona 
ción de los intereses en mora, reprogramación de la deuda - 
en un plazo de 12 anos, con un límite en las cuotas anuales 
a pagar equivalentes a un 5% de su ingreso, lo que permiti-
rá cumplir con los pagos a futuro pactados en forma regular. 
Por lo tanto, le sugiero que su esposo se acerque a la Uni-
versidad de Santiago de Chile y solicite una prórroga de la 
deuda antes citQda. 

Saluda atentamente a Ud. 

, 	 A 

_...../ , 	',. . • ' 	(‘, < \ t  

.r.:
:••  

• . ..1 
z 	
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n , 	 I N ss 
rlt-- 	RAUL ALLARD ÑEUMANN 	\ 

Subsecretario de Educación 

\ 
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